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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

__*?% «.__'*. __M .»_, _s_"-<Qtt___i
PRECIO DE SüSCEÍPCíij» Tarifa d inoeroiooe*Lols eyes¡ ordenas y anuncios que hayan de insertarsa

aa ios BoLS.TxasaonciAi.Bs se han de mandar al Jefe Fo-
átíeo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a loa
{¡é.iiczoa de 'os mencionados periódicos.

¡(\u25a0sal ortn 4a!sa 1MUas .,
ínfeile» s*i4«« laa diaa, «xeepaa laa aaanhagos.

•«ag».

En esta capital, llévelo á, domicilio, 2*50 pesetas meüscales anticipadas;
fuera de ella, 8*60 mes, 10*60 al trimeatre, 21 al semestre y42 por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración de; ¿ataiiH,
calle dal Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letrade fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, linea 6 fracción 0*1»

Id, particulares, id.id. id 0"JS

OFICINAS: ALMIRANTE, 15

IDE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE Numero suelto, 50 céntimos.

Paria oficial Diputación provincial de Madrid
P^aaldaioieiatlcl Cornejo de ttiicSartrea

S. M. el Rey don Alfonso X.II(que
Dios guarde), continúa en San Sebas-
tián, sin novedad en su importante
salud.

Contaduría
ANODE 1910 MES DE AGOST

PRESUPUESTO DS GASTOS

De igual beneficio disfrutan S.M.la
Reina doña Victoria Eugenia y Sus
Altezas Reales el Príncipe de As-
turias é Infantes don Jaime y doña
Beatriz y demás personas de laAu-
gusta Real Familia.

Distribución de fondos per capítulos que para satisfacer las obligaoiones de dioho mes y anteriores propone la Contaduríaaprobación de la Exorna. Diputaoión, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la Leyprovinoial, Real orden de 31
Mayode 1886 yReal deoreto de 23 do Dioiembre de 1902.

GASTOS OBLIGATORIOS
Gastos

voluntarios
TOTAL

De pago inmediato 1 De pago dijerible
Pesetas

Administración provincial.. .
Servicios generales
Obras obligatorias
Cargas
Instruooión públioa
Benefioenoia
Corrección pública
Imprevistos
Nuevos Estableoimientos. ...
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos
Resultas

40.000
8 000

30.000
35.000
8 000

400 000
7.500

3 000 43.000
8.000

32.000
35.000
8.000

400 000
7.500
9.000

«Ministerio te la Gobernación 2.000

REAL ORDEN
limo. Sr.: Dispuesto por Reales órde-

nes de 4 d? Noviembre de 1909 y 14 de 9.000

38.000
1.000
9.000

50.000

Eaero ultime, de conformidad oon lopre-
Ieeptuado en el artioulo 18 del Raglamen-
'§ te provisional de Sanidad exterior, de 14

de Enero de 1909, laprovisión, mediante
oposición públioa, de los cargas de direc-
tores de las eBtaoi&nes sanitarias de Sen-

ilta Cruz de laPalma, San Esteban da Pra-
vía yRibadosella y medióos segundos de

30.000
1 000

8 000

9.000
50.000

627 500 13.000Total 640.500

Madrid 5 de Julio de 1910. —El oontador, Eugenio Riaza.
Ala CamHióa la Huñía ia.
El presidente, Sixto Pérez Ca'vo.
Sesión de 9 de Julio da 1910.— LiDiputación provinoial conforme

Gijón y Alicante, dotadas las tres prime-
ras oon el haber anual de 2.000 pesetas, y
las dos segundas oen el de 2.500, también
anuales; y redactadas pnr el Real Gonse- ¡ _____
|.Jo de Sanidad, en cumplimiento de loque Inidad ha informado, respeoto á esto pun
Isa le interesó por laInspección General to, en ei sentido ds que el plazo á qua se
Ide Sanidad exterior con faohe 9 de Mayo alude sea oomo mínimum de un ate:
ppróximo pasado, de conformidad oon lo Considerando que en el transcurso do

que determina eloitado artíouio 18 del tiempo que ha de mediar entro la publi-
Raglamonto expresado, los programas á joaoión de lapresente disposición yel mo-que han de ajustarse les ejercicios de opo. Imenta en que deba haoerBe la oonveoato-
aioión yReglamento, can arreglo al cual Iría para las aposioiones de que se trata,
ha de tener ésta efeoto: 1 pudieran resultar otrss vacantes, en ouya

Considerando que dada la amplitud de f provisión hubiera de seguirse igual pro-
las materies que diohos programas oon- |oedimienio así oomo presentarse el oaso
tienen, muy e8peciBlm°nte las que so ra- Ide que por reformas que la Adminiatra-
lieren á ramas especiales de la medicina, oión acordase ó modificaciones de planti
oomo la epidemiología, ymiorobio'ogía, lies, llegará á oontarsa oon otras plazas
han de preoisar los aspirantes un plazo lo de índole igual ó análoga á las ya expre-
aufioientemente extenso p ;ra imponerse sadas.
an debida forma en aquellas materias, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
adquiriendo el grado de conocimientos aprobar el programa y Reglamento deaufioientes para la mayor lucidez de sus que se trata, que, autorizada por la Ins-
ajeroioios; teniendo en ouenta, al propio pecoión General de Sanidad exterior, se

ia Rgal de Sa inserta áoontinuaoión, ydisponer secón-

vpque á oposición públioa para la provi- Cuerpo de Ingenieros de Hontsióa de los oargos precitados, así oomo
de todos aquellos qua par disposioiónes
posteriores á la presento yanteriores á la
publicación <?e laconvocatoria se decla-
ren afeotos á esta disposición, yque para
el comienzo de los ejerciólos sa señala
la feoha del 15 da Setiembre de 1911
publioándose, oon sesenta días de antioi-
paoión á la misma, la correspondiente
oiroular para la presentación de instan-
cias ypago de los derechos de examen
que en el Reglamento se señalan.

De Real orden lo digo á V.I.para an
conocimiento y demás eiácíos. Di< s guar-
de á V.I.muchos añes. Madrid, 7 de Ju-
liode 1910.

DISTRITO DE MADRID

Ley de Montes de 24 de Junio de igc

Dou Alfonso XIII,por la graoia c
Dks y ia C raatituaióu Rey de España;

Atfriioa .03 que la presente vieren
entendieren sabad: Que las Cortea hi
decretado yNos sancionado lo siguienti

Artículo 1." Además de los mente
propiedad del Estado, de los pueblos
de les establecimientos efioiales que et

: tan oa. alegados por elMinisterio de Fe
imonto, se considerarán también oomo d
[ interés general y de utilidad pública 1«
> montes existentes yles terrenos que de
1 ban repoblarse f^restelmente, oualquieP. A

¡Fernández Laterre.
Señor subsecretario de este Ministerio

(Gaceta, 12 Jnlie 19 10 )

ra que sea su dueño, siempre que par si
Situación 88 \ neo !og casoí

eigí
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a) Los existentes en Isa oabeoeras da
las cuencas hidrográficas.

hectáreas, la Administración le abanará
anualmente, ymientras dure la repebla-

sive se diotaren sabré legislación penal
da montes, equiparándose, para sus efec-
tos, tedas los mantés comprendidos en
esta ley á los catalogados per causa de
utilidad públioa

Art.10. Para asegurar el Estado la
oonservaoión y mejora de todos los mon-
tes enclavados en zonas protectoras:

Primero. Datará á éstos de caminos
de saca.

situados en zonas protectoras formen
p rte de cuencas bajas y secundarias
dande loa fines hidrológicos y de soste-
nimiento de tierras á que tiende esta ley
se obtengan mediante oalt vos arbusti-
vas ó arbóreos en oendieiones apropia-
das, de igual moda que eon la repobla-
ción forestal podrá ésta sustituirse par
aquéllos, á propuesta de los interesados
por concesión del Ministerio de Fomento

6) Los que en sn estada aotual ó re-
pobladas sirvan para regular eficazmen-
te las grandes alteraciones del régimen

aiéo, cama renta del capital representa-
tiva dei valor del suele, el 3 por 100 del
valar en que diohas mentes estén ami-

de las agnas llovidas. llorados, temando coma data an el ami-
c) Les que eviten desprendimientos ;

de tierras ó rocas, formación de dunas, j
sujeten ó afirmen los sueles sueltos, de- 1
fiendan canalizaciones ó vías de comu-
nicación ó impidan el entnrbamiento de
las aguas qne abastecen poblaciones.

llaramienta el promedio del quinquenio
anterior á la promulgación de esta Ley y
les eximirá del pago de la contribución
territorial, hasta qne dichos montee á
juicio de la Administración Be hallen en
plena predueoióa.

Segundo, Establecerá para el servi-
oio de la extinción de inosndios, oalles y

en Real dearete, que sólo se diotará pre-
vioinforme favorable del Censsjo pro-

d) Los que saneen par. jes pantano-
sos.

La repoblación se hará por ei Estada,
¡ynna vez terminada, podrán loa prepie-

callejones, zonas prootecteras junto á Íes
vías férreas, é instalará las telégrafos de

viaoial de Agriouitura y Ganadería.
En tal oaso, los prapietarios que opten

e) Loe montes que oon au aproveoha- ¡tarioa ó las Sooiedades reintegrarse en
miento regular sirvan para haoer per- Ila poseeión del suela creado, consolidan-

señales y teléfonos necesarios al mejor por estos cultives tendrán dereoho á loa

•^^eñtes las oondioi'mes higiéuíoaa y jdo en ellos el dominio absoluto de la ex-
Boorómioas de pueblos comarcanos. |tensión repoblada, mediante el abono

MI
mir-istro de Fomento, per |al Estado Bin interés alguno del .copar-

ía de los interesados y pre- | se gastado por él en ¡a repoblación, oon
ios é informes que estime | exclusión de las cantidades que hubiese
oyendo á los Con&ejss pro-¡invertido pera el pago del personal fa-
Agriouitura y Ganadería, ioultativa auxiliar y de guardería.

sarvioio. beneficies estsbleoidas en el párrafo l."
Teroero. Aumentará el personal de

guardería farestai existente, reglamen-
del artículo 4.° hasta que alcancen las
plantaciones su plena producción.

Los propietarios, para realizar estas
ií ó á ínstaao

tan do el servioio de suerte que los guar-
plan .aciones nivelando el terrena yesta-

vies !
das viran en el monte y no tengan á su

bleoiendo bancales, muros de conten-
oportunos, j

estu cargo sino la zona que puedan vigilar
ción, ete.t., dividan sus terrenos en par-

vinoia Cuarto. Determinará les mejores sis-
timas para combatir las plagas qua ata-

convenientemente.
celas, entregándolas á braceros en arren-
damiento, disfrutarán también de las da-deoiarará p R9B decreto en oada pro- Si al llegar este momento, el prepieta

\u25a0^^^a'aaWTohluia o terrenos que, aten- j¡ r¡0 g ia Sooiedad de propietarios no pu-
l—dos loa anteriores conceptos, deban « ,jjer8 reembolsar al Estada el capital in-
heclararse como zona forestal de utili-1 vertida, la Administración seguitá ex-
piad públioa ó montes protectores. |ploíando les mantés repobladas hasta

Art.3." Q íedan sometidos á los pre- < reintegrarse completamente de las oan
oeptos de estn Ley, y pueden acogerse á j tidades empleadas, y estancas se oonso-
aus bjütíioios, todas las propietarios de \ fjdará el dominio dol suelo á favor del
terrenos ó mocitas no catalogólos, enola propietario ó de la Sooiedad.
vados en zonas protectoras, ya sean per- Si terminada la repoblación, el propia-
senas indivuf»les, ya personas ooleotivas terio ó la Sooiedad prefieren oeder la
da carácter público ó privado. propiedad dol monte ó montes repabla-

Estos propietarios podrán constituirse dos alEstado, éste abonará á aquellos el
en Sociadad, oon objeta de utilizar las capital que representa el valor del suelo,
ventajes que á las extensiones forestales según elexpresado promedio de amillaj

Euperiores á 1.000 hectáreas concede el ramíento.
liÍQjlAJ^;^^^^^^^^^^^^^- Art.fi» Rl nrnnistarin Aaaaaaaaaaaaaaai

vían qua a á las masas arbóreas, difunlienda más beneficios que conceda el articulo 15
su enseñanza yprocediendo rápidamente de la ley de 24 da Mayo de 1863.
á la extinciós de las plagas qua se pre Art. 2,° Ea aquellas provincias en
santón. que sa enoueatre sometida á un régimen

Quinto. En las Granjas Agrícolas eiM
qus eea necesaria establecerá enseñanzas! tespecial la Administración, ésta tendrá

en el cumplimiento de esta ley las faoul-
prácticas de Savicultura y Ordenación, tades que por dicho régimen le estén oan
para estimular el desarrollo de lariqueza fcridas.
forestal; y Por tanto: Mandamos á todos los Tri-

Sexto. Organizará vivaros de las es- |bunsles, justicias, jefas, gobernadores y
pecies forestales más convenientes en demás autoridades, así civiles coma mi-
todas les regiones donde se empiecen litares y eclesiásticas, de cualquier oíase
trabajes de repoblación para surtir las 7 dignidad, que guarden y hagan guar-
neoasi áades de la Administración y de dar, onmplir y ojaoutar la presente ley
las particulares. en todas bus partes.

Art. 11. Anualmente se concederán Dado en San Ildefonso á veinticuatro
por el Ministerio de Fomento varios pre- dé Junio de milnovecientos ooho.

—
Yo

míos de 2.000 á 10.000 pesetas, éntrelas elRey._El ministro da Fomento, Au-
entidades ó particulares que mayor obra gasto González Basada.
de repablaoión hayan realizado, distri-
huyéndose la suma consignada al efecto Susointas notas que tomadas del qua to-en loa presupuesta entre las diversas madas de

,
RaglamaaÍ0 di(Jtado 8 de

regiones de la Nación Ootubre últ.ma parala ejecución de iaLa propuesta se hará a petición de loa da MoEteg de
¡

g
interesadas por los respaot vos jefes de n„hu„„An a

, „
t
, *r jja

=„-„,--! a* ni \u2666» .. - publicado en la Gaceta de Madrid de
servicio da Montes en que estuviere en- 10 dQ Qclavado el mente en ouestión, y can el \
informe del correspondíante ó corres- í Además de °«antes derechos, benefi-
pondientes Consejos provinciales de Agri-¡01ea y ®bIl8£*oio!:»es se expresan en los dí-
oultura, si aquel estuviere enolavada en

l9raD,a8 armonios da la lay para las per-

una ó más provincias, yde la Junta con- 80nas y 8Btidad es, bien da carácter pú-
sultiva de Mantas, resolviendo el Minie- blIo°ó Prívada W*á su instanoia same-
tro de Fomento en definitiva. tan 8aa moates * Isa prescripciones de

Art.12, Anualmente sa hará el cal- ley, se previene:

culo da las oantidades necesarias para Qae el plazo para presentar les intare-
atander en el siguiente ejeroioio eoonó- 8ados sns instancias, es el de des meses,

mico alas mejoras é interesas que oo- oentadas d9s
_

la feoha del Boletín Ofi
rrespondan á los particular as y saoieda- 0IAL ea qaa aparezca publicada la ley.
des, y así mismo sa oonsignarán en ios \ Qua Ias instanoiss se presentaran en
presupuest js del Estado laa partidas pa- Ias Aloaldíaa de los términos munioipalss

ra abano de los auxilios y premios con- en qua rad¡<Peu los mantés, qua admiti-
oedidos en las diversos casos fijadas por rfinmadia n*e recibe,

la presente ley, no tendrán, por la tan- 9a6 ea las estancias se harán constar
to, eficacia los compromisos que adquie- D8Í8 la responsabilidad de los interesa-
ra la Administración públioa en ejaou- dos. los dates siguientes: Posición admi-
oióo de esta Ley mientras na exista par- nisírativa del predio, nombre del torre-
tida para atenderlos en los presupuestos Ino« nombre del dueño yel del poseedor ó
del Estado. Iusufruotaria si fuera distinto de aquel

•^^^BBfiipiüsHjipT provin- J asa iadesde misH^B^tlc^vfaós^^^^'S
•jWieniRa Corporaciones de oaráo- na protectora, serán dusñes ecenómioa-l

ffl^ublico que, según la legialaoión vi- mente de ellos y pedráa disponer libre-B
jente, ut» puedan as'oiarsa oon otros mente de su dominio; paro en su expío- \u25a0
propietarios sin expreso consentimiento taoión se sujetarán á na plan dasaorátioo 1
del Estado, quedan desde luego autoriza- aprobado para oada uno de ellos por Real I
áos para cooperar á la oonstituoión de orden, oon el objeta exclusivo de garan- |
tales Sociedades, aportando á ellas los tizar su conservación, sin que la admi- j
terrenos ó montes no o talegadas encía- nistraoión intervenga después, sino en !
tyadosenzanttsnroteotorasciueleaper- cuanto sea abaalntamante precisa para A

•^\u25a0sv j ejercer las fnnoiones de inBpeoión_y_yj^

Los Mu
íetarics

33 y

teneoiernn

Ski
propietario de terrenos o '^gTlBnTi^^ue'^ségüren en todo ¡

todas clases enclavados en j la permauenoia y mantenimiento délas
ores de 100 h^-o' árese por lo !masas forestales,

fansió'! en euparf ¡nie oonti- La Administración respetará aquellas
tonda hacer por ei la repe- planes da explotación racional estable-

blaoióa forestal, se le ooncederá gratuí- oidos por los propietarios, siempre que,
Sámente por ia Administrado < toda la satisfaciendo los propósitos de esta le»y,
ayuda téonioa qua neo' site, asi oomo las estén acreditados par la experiencia y

Kplactones qu<i pidiere, y la sancionados por la costumbre de ia le-
i la ooutribuoióii territorial calidad,
os montes aloanoen, á juioio Art.7." Si el propietario de un mon. la pinna praduaoión. te enclavado en la zana proteotara na

También disfrutará de los premios es- quisiera repoblarlo por su ouenta niaso-
fcableoidos en el artículo 15 de la ley de ciarse para ofrecerlo al Estada ó deola-
24 de Mayo de 1863, eloual se declara rase no convenirle el plan deseorátioa
vigente oon toda su fuerza. Estos pre- aprobada para laexplotación, el Estado
míos podrán en a¡gún oase, previos los 8e reBerva el dereoho de aoudir, en oon-
informas correspondientes, otorgarse en 0epto de utilidad públioa, á la expropia-
08ncepto de auxilio al tiempo de hacerse eión forzosa para adquirir su plena pro-
le repoblaoióD, pero entenoes los traba- piedad, oon arreglo á la Ley de 10 de
jes habrán de ser proyectados yejaouta- Enero de 1879 y á las Reglamentos para
doa por la propia Administración, que su aplicación.

xioat

a prct

exenció
hasta qua

concepto de la pertenencia yposesión, fa-
cha y naturaleza del título del daininiei
sus confines é límites oan relación é loa
puntos cardinales, la extensión superfi-
cial continua, poniendo por nota, oaso de
discontinuidad, la distancia mínima en-

sará la qua paroiba y emplee las oanti- fn|Art.8." Las ventajas oonoedidas por
dadas, esta Ley quedarán en suspenso para el

Si ios montes no se hallasen situados propietario que una vez empezada la re
an zona protectora, les propietarios po- población la suspendiese,
dren aoogersa únioamenta á los banefi- En tal oaso, si no se asocia á otros,
oios del expresado artioulo 15 de la Lay oonforme á lo establaoido en el art. 5.»,
de 24 de Mayo de 1863. el Estada podría hacer uso del dereoha

Art.5." Alpropietario ó á las propio- que le reserva el art. 7.a
«arios asociados que aporten al Estado Art.9." La corrección de las infrao-

Art. 13. Quedan derogados el articu-
lo 14 de la ley de 24 da Mayo de 1863 y
todas las disposiciones qua se opongan á
las que se diatan en la presente ley.

Para bu más acertada ejeouoióa se dio-
tará en el plazo más breve posible el oo-
rrespsndiente Reglamenta. tre las partes diversas de la misma n—*

dad legal y la espacie ó espaoi8S danñ'
nantes que la pueblan.

Las Atoaldias admitiráa baja reoibe
ouantas instancias se les presenten, oU'
sifioándolas y ordenándolas, sagún ls si-

tuación da los ísrrsnos á que hagan re-

Articulo*adicionales
Artioulo 1." Tanto en los montes ca

talogados oomo en los no catalogados y
otras terrenos que teniendo par lo menos
100 heoiár as de extensión, y hallándose

¡para bu repoblación una superfioie can- oiones suoesivas desde el momento de la
simia de montes enolavades en zanas ¡ implantaoión de esta lay, se regiré por
protectoras que alcance la oifra de 1.000 I los preoeptos diotados, ó qua en la suoe-
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feranoia dentro del término munioipal
yen esta forma y arden harán de ellas
gu dable índice autorizado, conservando
an ejemplar y remitiendo el otro oan las
instanoias y las observaciones qua juz-
guen partinantes á la Jefatura del distri-
to forestal.

los cargas qua sa exprasan áoontiuna-
oién, ha acordado, en cumplimiento de
lo dispuesto ea ei artioulo 7." da la vi-
gente ley de Jas.iaia munioipal, prona-
der é la provisión de diohas vaoantes, á
ouyo efeote sa anuncian para qua las
que se cansideren oan aptitudaa y títu-
los para salioitarlas puadan presentar
bus respectivas instanoias en la Saoreta-
ría de gobierno de esta audiencia, oon las
comprobantes de sus oondioiaaes y mé-
ritos, dentro de las quinoe días á contar
dal siguiente al de la publioaoión de esta
anuncio.

D.Niaolás Castraras Abad, jornalara, da
igual vecindad, sobra alimentas pravisie-
natas.

Las qaa así la dasaan pairan pre&sn-

tar sus prapoaioieaas ea el aota del asa-
carse durante las treinta minutas mata-
rieras al raouento da laa pliagaa raaifei-
das.

Fallamas: Qaa coa raveoaaión da la
sentenoia apelada da das da Abrilde mil
novecientos nueve, debamos oandanar y
candanamas á D.Nioolás Contreras Abad
á qua pagua psr vía da alimaotos á su

Las propasioiones serás enteraona-ls
libres sin sujaooióa á madala, no aastea •

drán raspaduras, entralinaaaianaa aien-
miendas, estarán redactadas en castalia

-
na precisamente, ea pap^l sallado dausa
paseta (olass 11.a), no •virnitiéaiasa lis
extendidas en papal oamúi, aa tqae lle-
van el sella adherido, ni tampooa las qae
rebasen el praoia da diez milpatotas, ti-
po dal ooaour«e; ae aoompañí^áa tam-
biéa pea apuesto y mamoria da la iasta-

Las Ayuntamientos formarán también
relaoionas da las terrenos da sn porte-

nenoia no catalogados y qua cansideren
conveniente somatar á las prescripciones

de la lay,ramitiáadolas en la misma for-
ma ycan igualas detalles é las especifica-
das praoe^ntemante á la J ífatura del
distrito forestal.

tsposa daña Margarita Mandivil Daan la
oantidad de oinouanta pesetas por man-
snaiidadas aatioipadas , oon el carácter
de provisionales, aa,ta qua en el juioio
dsolarativo correspondíante, si alguna
de las partas lopromovíase, Be fijedefi-
nitivamente aquella oantidad; y ne hace-
mos expresa condenación da las oostas deLas Diputaciones provinciales, Corpo-

raciones de oaráoter públioa, á sooios de

Municipios, mancomunidades etc., far-
marán también relaciones de sus montes
y terrenos forestales na catalogados, ha-

ciéndelo en forma semejante á laestable-
cida para los Ayuntamientos yremitién-
dolas á la Jefatura de les distritos fo-
restales, solicitando su inclusión ó de-
clarando en otro oaso qae 'enuncian á la
instanoia.

Firtido judicial de Alcalá de Henares
Canillejas, juez munioipal suplente.
Laeohes, fisoal munioipal.
Pozuelo de las Torres, juez munioipal.

la primera yda la segunda instanoia.
Así par esta auestra santanoia, qua á

más da notificarse en estradas y de ha-
cerse notoria par maiia da adietas, se

laoión
AImisma tieoapa que la proposición

para ftiara del sabrá qaa la oantanga, en-
tregará oada lioitador su oélula personal
qaa la sará devuelta después de temada
nota ea el sobra y un doaumanto qua
acredita habar impaasto en la Caja gane-
ralde Djpósito3 ó sus suoursalas dapro-
viaoiaa en metálico ó valorea púalisas
admisibles par la Lay lacantidad da qui-
nientas pasatas oama depósito pravisio-
nal.

Fariido judicial de Colmenar Viejo
publicsrá sa oab&ze y parte dispositiva en

Aloabendas, fisoal munioipal.
Chamartín de laRasa, ídem id.

el Boletín Oficial de la provincia y
Diario de Avisos da Madrid,porlarebel-
día deD.Nioolás Centraras Abad, la pro-
nunciamos, mssdamas y firmamos.—Ma-
nuel P. Bellido.— Vioanta Fernández.—
Joaquín María de Alós.—Estanislao Oha-

Partido judicial de Chinchón
Chinchón, fisoal municipal suplente

Daslaradsa aa cada provincia mantas
protectoras ó de utilida 1 públioa oomo
praviana el art. 2." de la Lay da Montes,

les terrano3 que figuran y constituyan

las relaoioaaa provinciales, hará la da-

olaraoión para oada una de ellas por Real
arden el Ministerio da Fomento, en la
qua se declarará sometido el monte á los
preoeptas da la Ley y disposiciones que
ia desenvuelvan, yle reoonaoará opoión

á sus benef ioios cama aquélla prescribe
yautoriza en su ar.íoula 3.° y señalará
coma obligaoiones fundaméntalas é irra •

dimibles, impuestas par la Lay, las si-
guientes: Destino permanente al cultivo
de aprovechamiento forestal mediante el
régimen que lapropia Leycrea (art. 6.°);
aorreooión de infracciones par la disci-

plina administrativa, ein par juioio de las

sancionas de otro orden que á bus due-
ños oarrespondan ú obliguen (art. 9.°) y
sujeoión á exprepiaoión forzesa ouando
prooada qua eiEstáis la ejaroita (artíou
las 7." y 8.").

Partido judicial de Getafe
Parla, juez munioipal.
Pinto, juez munioipal sapiente
Villaverde, jaez municipal.

vas. —Antonio Cubillo y Muro.
Pablioaoióc: Leída y publicada fué la

sentencia aut3rior por el señor D. Vioan-
te Fernández Vázquez, magistrado po-
nente que ha sido en estes antas estando
celebrando audiencia públioa ia Sala pri-

Podrá un misma lioitador entregar va •

rías proposiciones exigiendo cada pliego
la constitución de an deposita.

Si la proposición es á nombra de «tro
se acompañará podar legal qaa así la
acredite y si el propinante es extranjero
aoreiitará sa personalidad oan el pasa-
porta visada par elMiaisterie da Estado,
y acompañará daolaraoión expresa re-
nunciando á los fueras y privilegios qua
le correspondan por la legislación de aa
país, sametiéadase á las decisiones de la
Aiministraoión Española en todas las
incidencias del oantrata.

Partido juiicialde Navalcarnero

Aldea del Fresno, juez munioipal.
Brúñete, idem id.
ídem, fisoal municipal.

mera de este Suparior Tribunal en Ma-
dridá veintisiete de Junio da mil nove-
cientos diez.—Ante mi: P. H.Ldo. César

Villavioiosa da Odón, jaez municipal
suplente. Sánchez.

Y para su inserción en el Boletín
Partido judicial de San Lorenno

de El Escorial
Oficial de esta oarte, en cumplimiento

\u25a0da lomandadg por la Sala, expide la pre-
[ santa en Madrid á nueva da Julio da mil

¡novecientos diaz.—Entre líneas— pague
—vale.—Pedro Qainzaños.

ElPardo, juez municipal

Partido judicial de San Martín La que sa haoe pública par madia da
este anuncio para oonecimienta da las
qua deseen interesarse en la licitación.

Madrid nueva de Julia de mi! aeve-
oientss diez.

de Valdeiglesias (C—117.)

Cenicientas, fiscal munioipal.
Villa del Prado, juez munioipal su-

plente.
MISTERIO DE ¿URINA

V."B."
Partido judicial de Torrelaguna

ESTADO MAYORCENTRAL El gsneral jefe da la aaooián ejaaativa
Gargantilla, fisoal munioipal Firmado.

Madrid; 12 de Julio da 1910.— V." B."
=E1gobernador oivil.—El ingeniara je-
fe, Ramón delRio.

Siete Iglesias, jaez munioipal Sección ejecutiva.
—

Negociado 7.° El jefa del Negociado,
Luis de Panda.Madrid, 13 de Julio de 1910.-V. 0 B.°_

Elpresidente, firmada.— Elsecretario de
gobierno, Lado. Jasé Molina yCandelera.

(Núm. 1.892.)

ANUNCIO

Dispuesto par Real ardan de treinta de
Abrilúltimo, se abra un concursa paro
la instalación del alumbrado eléatrioo en
el cañonero Ganeral Canoha, y aproba .
dos por Raal orden da 5 dal aotual los
pliegos da bases para elmisma, se anun-
oia al públioa qua dioho oonourso tendrá
lugar en este Ministerio, ante la Junta
espaoia! de subastas, en el día yhora que
oportunamente se anunoiará en la Gace-
ta de Madrid, Diario Oficial del Ministe
rio de Marina y Boletines Oficiales
de las provincias da Madrid y Cádiz,
transcurridas qaa saan trainta días de la
feoha dal último periódica ofioial que
publique este anunoia.

(Núm. 1.890.)

AYUMTAMIENTOS SECCIÓN DE INSTRUCCIÓNPÚBLIC

BELLAS ARTES
SAN MARTÍNDE VALDEIGLE3IAS

Don Pedro Qainzaños y Alonso, ofioial
de Sala de la Audienoia Territorial de
Madrid.

DE LA

A les quinoe días de la inserción del
presente en el Boletín Oficial de la
prevínola tendrá lugar en estas oasas
consistoriales de diez á dooe de sn maña-
na oon arregle al pliego de condiciones
facultativas, económicas y administrati-
vas, de manifiesto en la Saoretaría del
Ayuntamiento hasta el acto de la licita-
ción y bajo el tipade 2.808 pesetas 55 cén-
timas, la subasta públioa de las obras
de un local para depósito de bambas y
otros efectos sobre el arroyo delRacen.

Certifioo: Qaa anta esta Audiencia y
Ralatoría Seoretaría de D.TrifinoGama-
zo, penden autos inoidantalas promoví

-
dos por daña Margarita Mendivil Daan
con D. Nioolás Cantreras Abad, sabré
alimentos provisionales; en ouyos autos
sa ha diotado por la Sala primera de este
Tribunal la sentenoia ouyo encabeza-
miento y parte dispositiva son oomo si-
gue:

*0VfNCl4 uE WiD^IO

Por el presente anunoia so haaa saber
á todos les maertros y maestras com-
prendidos en las tres primaras catego-
rías del o3oaia?óo de aummto gradual
de suelda, que desde esta fs-ma puedan
haoer efeotivos los hibsras qa» les co-
rrespondan por el indiodo oonoapto ea
el primer semestre del presenta aña, oa
laDspositaría de la excelentísima Dipu-
taoión provincial, todos los días ne fe-
riados de nueve y media á onoe ymedia
de la mañana, previa la presentación de
la cédala parsanal corriente.

Esta concurso sa anunoiará también
por medio de edictos qae harán fijar en
sitio visible los comandantas de Marina
da todas las provincias dal litoral par el
oonooimianto que tengan dal anunoia in

-
serto en el Diario Oficial del Ministerio

Santenoia numera oiento ooho. En la
villa y oorte de Madrid á veintisiete de
Junio de mil novecientos diez: Ea los
autos civiles inoidantalos qua preceden-
tes dal Juzgado de primera instanoia del
distrito de laInolusa, de esta oapital an-
te Nos penden, á virtnd de apehcióa se-
guidos entre partee; de una, oomo de-
mandante y epelante doña Margarita
Mendivil Daan, dadioada á sus labores,

veoina da Madrid, representada por el
procurador D. Franoisoo Díaz do Celis y
defendida par el latrado D.Rafael Gil;y
de otra como demandada y apalada, los
estrados del Tribunal por la rebeldía de

San Martín de Valdeiglesias, treoe de
Julio milnovecientas diez.

Elaloalde,
Fidel Martín del ramo

Madrid 14 de Julio de 1910. -El jefa
de la Seoción, Rafael López Mora.(E.—279.) Desde el dia que se publique este anun-

cio hasta launa de la tarda dal anterior
el señalado para el oonourso, ó alúltimo
no feriado anterior al dal aoto, sa admi

-
tiran ea el Negociado 7." de la seooión
ejecutiva dal Estada Mayor Central plie-
gos cerrados conteniendo proposioión de

HuQiencia territorial PROVIDENCIAS JUDICIALES
.ía.iíS.saclO'S do a.5 lnat—xutlüs

PROVINCIAL
les que desean interesarse en el mismo;

en este Nagooiaio estarán da manifiesto
los pliegas de bases.

LATINA

Habiendo daolarado ia Sala de gobier-
no de esta Audiencia territorial vaoantes

Las qae sa orean parientes ds Alejia
dro Raoatero, rué fallaoió repentias— es



4 Viernes 15 de Jubo de 1910
**«_fal

ie ea In oalle de la Ventees, el día 30 de j lesienes, instruida par el Juzgada de Me-
Julis» última, oempareoerá en término tilladel Palanoar.
da «isee días ante si Juzgada instruc- i Motilla del Palanear, Julia 11 de 1910.
ter dal distrito de la Latina para decía [ r- El juez de instruooión, Antania Gutié-
?ar an canea instruida per muerte nata- \ rrez.-El esoribano, Faustina Mato.

oita, llama y emplaza á Julián Sánchez ; Madrid, 4 de Julio de 1910.— V.» B.*-
Sactamaría, onyas demás oirounstanoias ( Miguel Oohoa.— El secretario, Luis Ga-
y actual paradero se ignoran, para que rrida.
oomparezoa en dioho Juzgado el día 30
de Julio próximo, é ha once, á celebrar
juicio de faltas número 585 ds 1910, bajo
apercibimiento de que, si ne lo verifioa,
le pararé el perjuíoio que haya lugar.

(Núm. 1.875) (B.—1.598 )

ral del mismo (Núm. 1.887.) (B.- 1604.) En virtud de providenoia del señar
D. Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de esto aa**-
te, se oita, llama y emplaza á Alvan- Zar-
dién Fernández, cuyas demás circunstan-
cias y aotual paradero se ignoran, pare
que en término de segando día compa-
rezca en dicho Juzgado é extinguir la pe-
na impuesta en juioio de faites numera
376 da 1910, bajo apercibimiento de que
si no lo verifioa, le pararé el perjuioia
que haya logar.

Madrid, 5 de Jnlio de 1910.
P_m. 1.855.) (B.- 1.585.)

UNIVERSIDAD

HOSPITAL
Toja Fernández (Seoundine), hijo de

Juan y de Laura, natural de Madrid, de
eftade soltero, prefesión vigilante de
consumos, de 21añes de edad, demioilia-

Madrid, 1." de Julio de 1910.—V.0 B."
Miguel Oohoa. =E^eoretMieJiUisGR-

1.872 jl
Franeieea Fernández López, natural

da Luga, da estada soltero, prcfesión
jaruniere, da 44 añas de edad, demioi-
liada últimamente en la Galería de Ra-
bie», núm. 7, pise 2.*, procesado por
aaassián electoral, oempareoerá en ter-
mina da diez oías ante el Juzgado de
iEBitueeión del distrito de la Universi-
\u25a0_L

(B.—1.595.)
da últimamente en ia oalle de Jesús y
María, 21, 2.", procesado por el delito de
hurto, oom parecerá en termina de diez En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado oontra Ramón Pablo Torra
ga, por lesiones, señalada oan el núme-
ro 875 de 1909, se ha diotado sentenoia
cuya encabezamienta y parte dispositi-
va dioen así:

días ante el Juzgada instruotor del dis-
tritodel Haepital.

(B.—1.605.) Madrid, 4 de Julio de 1910.= V."B•=_
Miguel Oohoa.— El secretario, Luis Ga-
rrida.Madrid, 2 de Julia de 1910.— V."B.*—

Elsanar jnez de instruooión, Manuel Mo-
rena..—El escribana, Esteban Uozueta.

Gómez Ortiz, Frneisoe, hija de Jasé y
de Isabel, natural de Setenil (Cádiz), de
estado casado, profesión panadero, de 30
años, de Estatura regular, pelo negre,
ajos pardas ycaler morena y vestido
decentemente, domiciliado últimamente
en Embajadores, 45, procesado per esta-
fa, compareceré en termina de diez días
ante el Jnzgada de instrucción del dis-
tritodel Hospital de Madrid.

Presidente: juez Sr. D.Miguel Oohoa.
Adjantes: D.Rioardo del Cerro y don

Carlos Sedaño.

(Núm. 1.876.) (B.—1.599.)

KNüm. 1.857.) (B.—1.586.)
BUENAVISTA

HOSPITAL MILITAR
DESentenoia: En lavillayoorte de Madrid

é 2]de Julio de 1910, el Tribunal muni-
cipal del distrito de Chamberí, compues
to de los señores qne Be expresan simar-
gen, habiendo viste las presentes dili-
gencias de juioio verbal de faltas segui-
das entre partes: de la una, el Ministerio
Fisoaiáen representación de la aeoión pú-
blica, y de la etra, oomo denunciados,
Román Davó Salgueira y Jasé Cambil
Medina, cuya edad y demás oirounstan-
oias ya constan anteriormente.

Raíz Martín (D. José), domiciliado úl-
timamente er> la Puerta del Sol, número
14, hete! del Universa, compareceré en
término da cinco días ante el Juzgado de
jas ;rnoción del distrito de Buenavista de
seta serte, para declarar en cansa por
estafa instruida por dioho Juzgado.

Alcalá de Henares
ANUNCIO

El día treinta del aotual se celebrará
canearse de compras en el Hospital mi-
litar de este Cantón, é las diez de la ma
ñaña, para la compra de aceite vegetal
de primera y segunda oíase, arroz, azú

-
car, oafé, oarbón vegetal y carbón de
cek, carne devaoa, galanas, huevos, ja-
bón oamún, leohe, manteos, patatas, to-
cino, velas de esperma, vino oamúa y
vinogeneroso, necesarios para el mes da
Agosta próximo.

(tí.—1.606.)

CENTRO
Madrid,8 de Julio de 1910. -El esori-

lisc,Jasé Dalman.
Gnerra Baeza (Manuel), natural de

Madrid, soltera, fogonera, de dieciséis
añas, hija de Manuel y de Ceoilia, domi-
ciliada en la oalle del Ferrocarril, núme-
ro 40, prinoipal, procesado per el delito
de hurto, oampareoeré en término de
diez días ante el Juzgado instruotor del
distrito del Centro.

¡¡Nám. 1.862.) (B.—1.587.)

VALDEPEÑAS Fallamos: Qae debemos condenar y
condenamos en rebeldía é Pablo Tarraga
é la pena de seis días de arresta y las
cestas.

Martí yPnente, Francisco, domicilia-
do últimamente en Madrid, calles-Mar-
fnSs de Taca, 3, dereoha, ySanta Isabel,
sSnaere 45, pise 4.°, núm. 4, comparece-
ráen término da diez días ante el señor
juea de instrucción de Valdepeñas (Ciu
dad Rsal) pava ratificarse en un escrita
presentado per bu defensa en oausa que
se ie signa par estafa .

Asi per esta sentenoia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Migue]
Ochea, Rioardo del Cerro yCaries Se-
daño.

Madrid, 11 de Julia 1910.— Felipa Te-
rree.—El escribano, José Alonso Fadri-
que.

Los que deseen tomar parte presenta-
rán sus proposiciones por escrito, expre-
sando el preoio de la unidad métrioa de
les artículos que efrezoan vender, acom-
pañando muestras de los mismos, loe
ouales han de ser de primera calidad.

(B.—1.607.) Publioaoión.— Leída y publicada fué la
anterier sentenoia por el Sr. D. Miguel
Oohoa Lumbier, juez munioipal del dis-
trito de Chamberí, estando celebran-
de andienoia el Tribunal en el día de su
feoha, de que doy fe.—Luis Garrida.

Valdepeñas i11 de Julio de 1910.— El
ascribano, Manuel Reouera.

aí_*gs$á«;,s —axx_loi£ales

CHAMBERÍ
Aloaiá de Henares trece de Julio de

milnovecientos diez.P_e. 1878). \u25a0(B.-l.rJOO).
[DAD

En virtad de providenoia del señar don
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorte,
Be oita, llama y emplaza á Félix Bermejo
Rodríguez, Gregaria Ganzález y Gonzá-
lez v Alfonso Ganzález y Ganzález, onyas
demás circunstancias y aotual paradero
ae ignoran, para qne en término de se-
gado día oomparezoan en dioho Juzgada,
é extinguir la pena impuesta en juioio
defaltas número 577 de 1910, bajo aper-
cibimiento de que, sino So verifican, les
parará elperjuicio que haya ingar.

Eloomisario de guerra Interventor,
Firmada!

1.896. J|Agustín Cuenca Arribas, natural de
Madrid, de estado oasado, profesión vi-
driar», da 24 añes de edad, domiciliado
últí»amenté en la calle de Españólete,
n—sara 4, prinoipal, procesado por dis-
para y lesiones, oompareoeré en término
de diez días ante ei Juzgada da instruo-
mím de la Universidad.

Mediante á la rebeldía del enjuiciado,
y é fin de que sea notificada en forma la
anterior sentenoia, expido el presente en
Madrid é 4 de Julio de 1910.— V." B.°—
Miguel Oohea.— El seoretaría, Luis Ga-
rrido.

(E.—277.)

PA8QÜK ADMIM1STRAT1T0DE SÜMIWSTRO

maorno
(Núm. 1.873.) (B—1.596.)

ANUNCIO
Ma—id,11da Julio de 1910.— V." B."—
13 juez de instruooión, Mannel More-

no.
—

Elesoribano, Estaban Unzueta.
(Kúsa. 1.881). (B.-1.602.)

En virtad de providencia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez mnnioipal
del distrito de Chamberí de ésta oorte,
se cite, llama yemplaza á Pedro Santana
Ugeua, cuyas demás oirounstanoias y
actual paradera se ignoren, para que
en término de segundo día oomparezoa
en dioho Juzgado á extinguir la pena im-
pues'a eu juioiode faltas número 691 de
1910, b«](j apercibimiento de que, sino
lo verifioa, le parará el perjuicio que
haya lagar.

Se necesiten para el consumo de eets
Parque les articules siguiente*;: harina
de fiar, harina de todo pnn, oerbón de
hulla, oarbón de cok, oarbón de encina,
sal, leña, petróleo, esparto, habas, ave-
na, o<-bada, paja para piense ypaja larga
para rellene.

Madrid, 1." de Julio de 1910.—V. 0 B.°
Miguel Oohoa Lumbier.— Elsecretario,
Luis Garrido.Sebastián LlopibPirita, natural de San-

íitgtfda Cnba, de estado soltero, prcfe-
jBÍéis peluquero, de 43 años de edad, do
_iaillft.deúltimamente en las oalles del
Cardenal Cisneres, núm. 67, y Jordán,
numera 6, 2.°, procesado par hurto fras
írad», compareceré en termina de diez
días ante el Juzgado de instruooión de ia

(Núm. 1.870.) (B.-1.593)
Las personas que deseen enajenar al-

gunos de les artículos de qut? se traía,
presentarán sus proposiciones á les d«ce
de la mañana el dís dos de Agosto pró-
ximo en la Direcoión do dicho Parque,
aoompañande muestras de les misnies.

En virtud de providencia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta
corte, se oita llama y emplaza á Enrique Madrid, 4 de Julio de 1910.=V.° B."—

—Miguel Oahoa Lmiibier^^E^ecreta-Garrido!
1.874.J|

—— -
Das'vasraidad. Bté^cias^^sculp^pilraaer^seignori^

Ipnra que en término ds segundo dia

Los preponentes deberán concurrir
personalmente al acta ó estar en él legí-
timamente representados.

Madrid,11 de Julio de 1910.- V." B.°
\u25a0Sí juez de instrucción, Manuel More-
>„

—
El esoribano, Esteban Unzueta.

{Eúm. 1 882.) (B.—1.603.)
MOTILLADELPALANCAR

(B.-1.597.)
cc-rap endioho Juzgado á es «nir Las personas á quienes puedan adju-

dicarse los remates, ceso de haber pro-
posiciones aceptables, les serán comuni-
cadas las aoeptaoionas de sus ofertes ;y
las entregas, libres de todo gasto, debe-rán tener lugar precisamente dentre de
los catorce días Biguientes.

Madrid, trece de Julio de mi! nove-
cientos diez.

la pena impuesta en juicio de faitas nú-
mero 711 de 1910, bajo apercibimiento de
que, eino lo verifioa, le parará el perjuí-
oio que bayB lugar.

En virtud de providenoia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oarte, se
oita, llama y emplaza á Tomasa Díaz de
la Cruz, cuyas demás oirounstanoias yao-
tual paradero se ignoran, para que en
término de segando día oomparezoa en
dioho Juzgada á extinguir la pena im-
puesta en juioio de faltas número 706
de 1910, bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, la pararé el perjuíoio qne
haya lagar.

Gémsz Pérez, José, sin apodo, domi-
-Biliada últimamente en Madrid. Compa-
rsa»?* en término de diez días, á osntar
úb

_ _tima inserción de la presente en
la Gtwefa de Madrid y Boletines Ofi-
___s da Madrid y Cuenca, ante la Au-
¡Sias tam Provincial de Cuenca, para ia no
Siñewasán del anto de aplicsoión de oen-
_a» xwsdícianal en canea cor dispare r

Madrid, 1.° de Julio de 1910.= V.°B.°
Miguel Oohoa.— Ei secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 1871.) (B.—1.594,) El director accidental;
Firmado.

(E.—278.)(Núm. 1.893.)En virtud de providenoia del señor den
Migne! OnhoR Lt't 5̂

-
Jaez municipal

le Oíiember! de esta oorte, se Imp. de Alfredo Alonso, Barb'p-' 8


